
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Renuncia Prof. Reguera - PTDE interino

 
 VISTO: 

         La renuncia presentada por la Prof. Silvia Alejandra Reguera, Leg. Univ.
Nº 27.501, a un cargo interino de Profesor Titular con Dedicación Exclusiva
(101) en las asignaturas “Metodología de la Investigación Lingüística,
Asignatura Común y Seminario: Elaboración de Tesis, Sección Español”, de
esta Facultad,

Y CONSIDERANDO:

Que la renuncia presentada por la Prof. Reguera, se debe a su cambio de
dedicación de Semiexclusiva a exclusiva en su cargo de Profesor Titular por
concurso en la asignatura Metodología de la Investigación Lingüística,
Asignatura Común con funciones docentes en Seminario: Elaboración de
Tesis, Sección Español RHCS-2025-630-E-UNC-REC,

Y el tratamiento sobre tablas en la sesión del día de la fecha.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Aceptar la renuncia a la Profesora Silvia Alejandra Reguera,
Leg. Univ. Nº 27.501, a un cargo interino de Profesor Titular con Dedicación
Exclusiva (101) en las asignaturas “Metodología de la Investigación
Lingüística, Asignatura Común y Seminario: Elaboración de Tesis, Sección
Español”, a partir del 04 de diciembre de 2024.-

Art. 2°.- Notifíquese, comuníquese y de forma.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA



FACULTAD DE LENGUAS A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL
VEINTICINCO.         
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